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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-41069248-APN-FMSE#MD – Ref. Contratación del servicio de reparación y 
mantenimiento de techos, destino a la FMRT

 

VISTO el EX-2021-41069248-APN-FMSE#MD y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante el Requerimiento de Compra Nº 122, de fecha 07 de abril de 2021, se generó el 
llamado a la Contratación Directa por Urgencia Nº CDI-2021-RT-006, tendiente a la reparación y 
mantenimiento de techos, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a la Fábrica Militar “Río Tercero”.

Que se realizó la publicación de la convocatoria en el sitio web de Fabricaciones Militares 
Sociedad del Estado y el envío vía correo electrónico de las invitaciones a diversas empresas 
del rubro.

Que así mismo se emitió la circular aclaratoria Nº 1, la cual fuera notificada y publicada 
pertinentemente.

Que en fecha 28 de mayo de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas mediante la cual se 
acreditó la presentación de cuatro propuestas correspondientes a: “Freytes Aldo”, CUIT Nº 20-
13061033-2, monto total de la oferta: pesos nueve millones cuatrocientos cincuenta mil ($ 
9.450.000); Trigine Nicolás, CUIT Nº 20-30206806-3, monto total de la oferta: pesos seis 
millones cuatrocientos sesenta y un mil sesenta y seis con ochenta y un centavos ($ 
6.461.066,81); Quevedo Carlos Darío, CUIT Nº 20-21902990-0, monto total de la oferta: pesos 
nueve millones trescientos noventa y cinco mil seiscientos cincuenta ($ 9.395.650), y 



“Construvial S.A.”, CUIT Nº 30-71447239-5, monto total de la oferta: pesos ocho millones 
setecientos cincuenta mil quinientos veinticinco ($ 8.750.525).

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la contratación en 
cuestión el área requirente ha elaborado un informe, de fecha 02 de junio de 2021, detallando 
que las ofertas presentadas se ajustan técnicamente a lo solicitado, a excepción de la propuesta 
presentada por Freytes Aldo.

Que la Comisión Evaluadora de Fábrica Militar de Río Tercero, procede a desestimar 
administrativamente al oferente Trigine Nicolás, ya que considera que su propuesta no puede 
considerarse válida toda vez que carece de todas las formalidades requeridas en las bases del 
llamado (no indica quien se presenta, carece de firma, ni se satisfacen los requisitos del PBCP 
sobre su presentación). En base al informe técnico del área requirente, la citada Comisión 
sugiere adjudicar la presente Contratación Directa por Urgencia la firma “Construvial S.A.”, por 
la suma de pesos ocho millones setecientos cincuenta mil quinientos veinticinco ($ 
8.750.525,00).

Que luce el ajuste definitivo del gasto efectuado por el Departamento de Presupuesto.

Que asimismo la Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas presta conformidad respecto 
de la forma de pago propuesta por el pre-adjudicatario.

Que por el Decreto Nº 104/19 del 1º de febrero de 2019, el PEN dispuso la transformación de la 
DGFM en Fabricaciones Militares Sociedad del Estado siendo que, luego de cumplimentados 
los recaudos pertinentes de ley, quedó inscripta como tal en la Inspección General de Justicia 
bajo el número 21742 del Libro 97 de Sociedades por Acciones con fecha 23 de octubre de 
2019.

Que mediante el Decreto Nº 169 del 20 de febrero de 2020, se designaron como directores 
titulares de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO a los señores Iván Carlos 
DURIGÓN (D.N.I. N° 20.077.598), Demián Tupac PANIGO (D.N.I. N° 24.040.864) y Waldemar 
Enrique VIZZO (D.N.I. N° 14.307.470) por un período de tres ejercicios.

Que por Asamblea General Ordinaria del 21 de febrero del 2020, el Dr. Iván Carlos Durigón fue 
designado Presidente de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que conforme las actas emitidas por el Directorio de FMSE, habrá de sustituirse la resolución 
que otrora fuera competencia del representante legal (Interventor) de la DGFM por la del Señor 
Presidente del Directorio o quien lo reemplace en su ausencia, más un Director con opinión 
coincidente.

Que por ello y de conformidad con las previsiones antedichas,

 



EL PRESIDENTE

DE FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el procedimiento de 
selección llevado a cabo en la Contratación Directa por Urgencia Nº CDI-2021-RT-006.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicar en un todo de acuerdo con las especificaciones descriptas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la Contratación Directa por Urgencia Nº CDI-2021-
RT-006 a favor de la firma “Construvial S.A.”, CUIT Nº 30-71447239-5, monto total de la oferta: 
pesos ocho millones setecientos cincuenta mil quinientos veinticinco ($ 8.750.525). Forma de 
pago: 35% anticipado, previa presentación de contragarantía. Saldo a 15 días fecha factura, con 
certificaciones parciales. Lugar de entrega y ejecución: Fábrica Militar “Río Tercero”, con flete y 
seguro de transporte a cargo del adjudicatario. Plazo de entrega: inmediato. Plazo de obra: 
45/60 días corridos (teniendo en cuenta condiciones climáticas óptimas para realizar las tareas).

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará 
compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros titulares: Juan Carlos Rivero, 
D.N.I. 35.279.091; Claudio Volonte, D.N.I. 17.456.757; Ing. Cristina Beatriz Argüello, D.N.I. 
26.636.262. Miembros suplentes: Lucas Cordero, D.N.I. 26.480.594; Maximiliano Martínez, 
D.N.I. 28.581.348; José Omar Rosso, D.N.I.: 30.206.819. Eventualmente la Comisión de 
Recepción podrá requerir asesoramiento de personas pertenecientes a otras áreas de servicio o 
de producción, si así lo considerase oportuno y necesario.

ARTÍCULO 4º.- Delegase la facultad de autorización para la suscripción de la orden de compra 
que correspondiera emitirse en el marco de la Contratación Directa por Urgencia Nº CAB-2021-
RT-006 al titular de la Gerencia de Compras y Contrataciones de FMSE.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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